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Política de Investigación, Creación e Innovación
Principios Transversales

Excelencia y desarrollo de la creación artística académica

Equidad e inclusión

Fortalecimiento de la inter y transdisciplina, con mirada 
experimental y enfoque social

Valoración y reconocimiento del patrimonio artístico de la 
Universidad

Fortalecimiento de los recursos e infraestructura para el 
desarrollo sostenible de la creación artística



Política de Investigación, Creación e Innovación
Eje 1: Gestión de Proyectos y Financiamiento de la Creación Artística

Gestión de Proyectos y 
Financiamiento de la 

Creación Artística

Desarrollo de unidad 
transversal para la gestión 

de proyectos internos y 
externos de creación

Aumento de proyectos adjudicados 
con fondos externos, a través del 

desarrollo de iniciativas para apoyar y 
guiar en este proceso, que a su vez 

permita habilitar más tiempo para el 
desarrollo de procesos creativos

Mejorar la gestión de proyectos 
internos y externos de creación, 
con particular énfasis en Fondos 

de Cultura y similares, que 
permita acelerar procesos 

administrativos

Ampliar canales de 
comunicación entre unidad 

centrales y unidades locales, 
optimizando tiempos y 
recursos para la gestión

Apoyo en la gestión de proyectos 
con instituciones extranjeras, que 

busque potenciar alianzas 
colaborativas a nivel internacional 
y aumentar proyectos de este tipo

Incentivar uso del Portafolio 
Académico y bases de datos 
vinculadas, para registro de 
obras de creación artística

Levantar una base de datos 
confiable y rápida de obtención 
de información para gestión y 

administración desde unidades 
centrales y locales

Vincular Portafolio Académico con 
otros procesos administrativos, 

disminuyendo tiempo y recursos 
de las/os académicas/os y 

estamento profesional

Consolidar instrumentos actuales 
de financiamiento y desarrollo de 

nuevos instrumentos de 
financiamiento interno de la 

creación artística, a nivel local 
como central

Aumento de proyectos de 
creación artística, que den 

cuenta de la diversidad 
disciplinaria y temática, junto 

a nuevas miradas artísticas 

Sostenibilidad de proyectos y 
núcleos artísticos que ya se 
encuentran desarrollando 

creación artísticaEjes de 
Política

Factores 
Habilitantes

Objetivos



Política de Investigación, Creación e Innovación
Eje 2: Recursos, Infraestructura y Cultura Académica

Recursos, 
Infraestructura y 

Cultura Académica

Fortalecimiento y 
desarrollo de espacios 

físicos, infraestructura y 
equipamiento para 
creación artística

Aumentar espacios físicos y 
equipamiento para el desarrollo 

sostenido de actividades 
vinculadas a procesos creativos, 

que permita el encuentro de ideas 
y procesos creativos

Desarrollar proyecto para la 
habilitación de una sala de 

exhibición audiovisual, abierta la 
comunidad y que pueda acoger 
procesos creativos en el ámbito

Pesquisar espacios actuales y 
potenciales para el desarrollo 
de la creación artística, para 
su mejor uso y más ampliado 
de la comunidad universitaria

Fortalecer alianzas entre unidades 
académicas y medios de 

comunicación de la Universidad 
de Chile, para su uso como 

espacios para el desarrollo de 
procesos de creación artística

Incentivar desarrollo 
de nuevas prácticas 

experimentales, inter y 
transdisciplinarias

Aumentar el financiamiento a 
proyectos e iniciativas de 

creación artística 
inter/transdisciplinarios

convocado regularmente desde 
organismos centrales

Aumento en el desarrollo y 
cantidad de núcleos 

interdepartamentales e 
interdisciplinarios en el ámbito de 
creación, promoviendo el trabajo 

transversal y colaborativo

Fomentar sinergias entre creación 
e investigación, promoviendo 

metodologías innovadoras que  
promuevan prácticas híbridas y 

experimentales, y fortalezcan las 
colaboraciones en curso

Incremento de proyectos con 
instituciones extranjeras, gracias 

al potenciamiento alianzas 
internacionales con instituciones 

universitarias, artísticas y 
culturales

Revisar y actualizar 
procesos de 

contratación y gestión 
de jornadas académicas

Mejorar condiciones administrativas 
para cumplir jornadas dedicadas a 

creación y otras actividades 
académicas, para establecer 

condiciones óptimas para el uso del 
tiempo y recursos

Aumentar ingreso de creadoras/es 
en pregrado, para funciones 
docentes, de investigación y 

creación, con énfasis en mejorar 
condiciones de equidad, inclusión 

y pertinencia 

Revisar reglamentos y actualizar 
procesos de contratación y 
adjudicación de recursos en 

relación a género, discapacidad y 
pueblos originarios, para 

promover más equidad e inclusión

Ejes de 
Política

Factores 
Habilitantes

Objetivos



Política de Investigación, Creación e Innovación
Eje 3: Reconocimiento Interno y Externo de la Creación Artística

Reconocimiento y 
Valoración Interno y 

Externo de la Creación 
Artística

Valoración de la 
creación artística como 

actividad académica

Generar un comité asesor para la 
evaluación de la creación, que 

asesore y promueva procesos de 
jerarquización pertinentes para 

el ámbito de la creación, como la 
actualización de criterios

Promover el concepto de creación 
artística como actividad académica, 

al mismo nivel que docencia, 
investigación y extensión, de manera 

que se considere su relevancia y 
pertinencia transversal

Incentivar la difusión de la 
creación artística académica en 

espacios universitarios, que 
fomente y promueva su 
circulación y reflexión

Reconocimiento y 
difusión del patrimonio 

artístico de la 
Universidad de Chile

Promover el patrimonio de la 
Universidad en vínculo con 

comunidades, fortaleciendo una 
mirada social del patrimonio 

artístico público, y mejorando el 
acceso general a la población

Fomentar vinculaciones con 
direcciones de extensión para 

promover difusión del 
patrimonio

Incentivar una mirada sobre el 
patrimonio artístico que permita 
su reconocimiento como acervo 

público y su impacto en el 
reconocimiento externo de la 

Universidad

Fortalecimiento y 
valoración de la 

creación en el ámbito 
del postgrado

Fomentar la contratación de 
creadoras/os destacadas/os en 

sus disciplinas, incentivando 
cambios en las políticas de 

contratación de las unidades

Desarrollo de proyectos artísticos 
entre estudiantes de postgrado y 

comunidad académica, a través de 
modelos de trabajo conjuntos que 
amplíen la diversidad de proyectos 

artísticos en la Universidad

Avanzar hacia la generación de 
Doctorados por Obra, a través de 

metodologías innovadoras que 
promuevan la creación artística 
como forma de conocimiento

Impacto en Políticas 
Públicas en creación 

artística

Desarrollar iniciativa para el 
levantamiento de Centros de 

Excelencia en el área de creación 
artística, con el objetivo de aportar a 
un modelo de desarrollo nacional de 

la creación artística 

Promover el desarrollo de 
instrumentos de apoyo estatales que 

fomenten la creación artística 
universitaria, como forma de apoyar 
su reconocimiento académico a nivel 

nacional

Ejes de 
Política

Factores 
Habilitantes

Objetivos


